
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, Nueve (09) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Verbal – Resolución de Contrato 

Demandante: 
SANDRA MILENA LONDOÑO MANCIPE identificada 

con la cédula de ciudadanía Nº 30.403.974 

Demandado: 
CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., identificado 

con NIT 900.882.014-1 

Vinculado: Seguport Ltda  identificado con NIT 900.228.016-2 

Radicado: 630013103002-2020-00231-00  

Asunto: Pone en conocimiento 

 
 

1-En atención a la comunicación del 17 de noviembre de 2021 suscrita por la doctora 

BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA, en su calidad Agente Especial de la 

sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. por medio de la cual se informa 

INICIO DEL PROCESO DE TOMA DE POSESIÓN PARA LIQUIDAR DE LA SOCIEDAD 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. NIT 900.882.014-1, se ordena informarle 

que en el proceso que se relaciona en el encabezado de esta providencia NO hay 

lugar a remitirlo por el tipo de proceso que aquí se tramita. 

 

Se ordena al CENTRO DE SERVICIOS EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA para 

que se remita esta providencia a la doctora BIVIANA DEL PILAR TORRES 

CASTAÑEDA, en su calidad Agente Especial de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S. al correo electrónico: btorres@tcabogados.com.co 

 

2- Se acepta la sustitución de poder que realiza la doctora LEIDY CAROLINA ZAPATA 

VEGA al doctor JUAN DAVID RIVEROS CARRERO. En consecuencia, se le reconoce 

personería a este último para actuar en representación de la parte demandante en 

los términos del poder conferido a la doctora Zapata Vega. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
    

 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS  
JUEZA 

 
G.C.M 
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